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Presidente del Senado de la República
Palacio del Congreso Nacional
S1.1SManos

Distinguido Presidente del Senado:

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Literal b), del ArtíCULO38 y el Inciso 10, del
ArtÍCulo 55, de la Constitución de la República Dominicana, y en vista del Inciso 9, del Artículo
3 i', de la Constitución, someto al Congreso Nacional, por su mediación, la ratificación de la
segunda enmienda al acuerdo de préstamo suscrito por el Estado dominicano, representado por
el Secretario de Estado de Hacienda, designado por el Poder Especial No.260-09, y el Banco
Société Générale, de Canadá, el 16 de noviembre de 2009, para el financiamiento del Proyecto
Constructivo de Saneamiento Pluvial y Sanitario de la Cañada de Guajimia, Fase 1, el cual está
sicndo ejecutado por Corporación del Acueductos y Alcantarillados de Santo Domin.'?;o
~CAASI::).

En esta segu.í1da enmienda se adiciona al acuerdo de présiame, un tercer tramo, equivalen¡¡: a
once millones ciento treint?o y nuevt mil setecientos ochenta y cuatro JóÍart:s de los ¡:stados
Unidos de Améric'a cap. 00/100 (U$$11,139,'784.00), con fecha límite de !'etito; d :~nde
Óiciembre de 2009; y unifica eu un solo préstamo, 18. totalidad del costo de la obra, eqtÚvalentf
a novent;l y cuatro millonc;s seiscientos ochenta y nueve :m.ilciento catorce dólares de 10s

Estados Ullldo'l de América COll 00/100 (1..J5$94,689, 114.00).

Cal! los fondos proporcionados para dicho tramo sera sufragado el costo de se;;uros de la
Export Devfloprnetlt Cana da y hasta un 100% del valor de los bienes y servicios a ser suplidus
por í~ col1ípailía Canadian Comercial Corporation (CCO, según lo acoi'dado en él Adéndum
1'\0.6, de! :~o de julio de 2009, al Cl'\ntrato de Servicios de Contratista Gerencial
.No.F.S.O~ !/20e3, del! 1 de abril de 2003, intervenido entre la Corpot'[~dS:: de Acueductos y
Alcantarilladosde Santo Domip.go (C..A..:\.sU) y la Canadian Comercia! COl'porarion (CCC>.

Los costos correspondie'lte:; a dicJ1J cmniellda son: el costo de Arreglo (A~!.'allgement Fec),
ascendente a ochenta y trc.'i millOlie" quinielltos CL¡arcnta y ocho· mil dólare~' dt los E~l;ldos
Unidos de América con :38/100 (USS33,548,OOO.38.J; y el COe;!') de R:::SC:L\!f. (S1;mdby f'ee), que
será pagado sobre la base del monto no desefLlboJsado del t1'anh) tc!'cero as,<:-¡:dt.::ntf;j una tasa
de 1.25%. La tasa de interés de este tercer tI.·amo seni basada en ¡.~tasa LllK){\., de acnerdo P. bs
espedficaciones contractuales.
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En vista de lo expuesto, remito al Congreso Nacional, por. mediación suya, para su aprobación,
la Segunda Enmienda al Contrato de Préstamo con el Banco Société Générale, de Canadá, que
adiciona a éste un tercer tramo, para el financiamiento del proyecto constructivo de
saneamiento pluvial y sanitario de la cañ3.da de Guajimía, Fase 1.

DIOS, PA1RíA Y LIBERTAD


